
MUNICIPAL DAD D STRITA.

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 547-2020-GM.MDCC

Cerro Colorado. 22 de octub¡e de 2020

vtsTos:

LA F¡cha Técnica denom¡nada "MANTENI¡.¡IENTO DEL I\¡INICO¡¡PLEJO DEPORTIVO PAROUE CULTURAL NO 3 DEL
SECTOR III DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERo, DISTRITo DE cERRo coLoRADo
- AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 012-202o-PFPP; Informe N" 145-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-tulDCC: Infome N" 326-2020-
MDCC-GPPR; Infome No 202-2020-5GMAV-GSCA-MDCC; Informe N. 332-2020-GSCA-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitucaón Política del Estado, "Las Municipa¡idades Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomÍa polít¡ca, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia";
autonomia que según el Art. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades - Ley N. 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, de conform¡dad con el artículo lV delTftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de l\¡unicipalidades", los
gobaernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripción; asimismo, es funclón de la mun¡c¡palidad ejecutar d¡rectamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestruclura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimaento de la vida
delvecindario, la producción, el comercio, elt¡ansporte y la comunicación en eldistr¡to; tales como pistas o calzadas, vfas, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrbación, locales comunalgs y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡patidades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nac¡onal
la ex¡stencia delCOV|D-19 y so dictaron med¡das de prevención y cont¡ol para evitar Ia propagación del masmot asftambién,
Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emerge¡cia Nacional y dispuso et aistam¡ento

l9; en dicho contexto, el PresidentE de la República ha diclado el Decreto de Urgencla No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
reactavac¡ón económ¡ca y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19':

obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote delCOV|D-

Que, el numeral 40.3 dsl artículo 40'de la D¡rect¡va N' 00'l-2019-EF/63.01 . D¡rediva ceneral del S¡stema Nacional de

, de fecha 30 de jun¡o de 2020, la evaluador técnico, Arq. Jul¡ssa F. Butrón Zegarra, otorga conformidad a la 'fcha técn¡ca",

.t,I

Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, establece que corrssponde a las entidades programar, ejecutar y superv¡sar tas
actividades mediante las cuales ss garant¡za la operación y manten¡miento d6 los adivos generados con la ejecuc¡ón de las

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 19/1OO SOLES), con un plazo de eiecución de 30 días calendario. baio la
modal¡dad de ejecucion por Adminrstración Indirecta (contrala): por su parte, med¡ante . l;forme N' 145-2020-JFBZ-SGMIV-G'OPl-

por otro lado, la Trigésima Sexta Dispos¡c¡ón Complementaria Finaldel Decreto de urgencia N" 014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sedot Publico para el año F¡scal 2020, s€ñala 'Autorizase a los gobiernos regionales y
gob¡efnos locales, para utilizar hasta un 20% do los recuGos provsn¡entes delcanon, sobre canon y regalla minera, asi como de
los saldos de balance generados por d¡chos c¡nceplos, para ser destinados a ac¿¡onss de mantenimiento de la Infraestructura":
as¡mismo, a través del Decreto Supremo N" 1O3-2O20-EF. en su artículo 1" se aprueba estab¡ecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contrataciones de b¡€nas, serv¡cios y ob¡as que las entidad€s públicas re¡n¡c¡en como consecuenc¡a del
Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del COVID-1g, en concordancia con ¡a reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decreto Suprsmo llo 080-202GPCM:

Que, medaante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modifcado por el Decreto de
Alcaldía No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones y en el l\¡anu8l de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de lvlantenimiento de Áreas
Verdes es la responsable de: 1.1 La fomulación, evaluación y conformidad de los expedientes técn¡cos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo lipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públ¡cas a cargo de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supeNisión y recepción y l¡qu¡dación
de los exped¡entes técnicos o fichas de manten¡mientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestruc-tura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la ¡¡un¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, con Carta No 012-2020-PFPP, de fecha 12 de junio de 2020, el Ing. Percy F. Puma Perez, fealiza la entrega oe ra
F¡ChA TéCNiCA denominada .MANTENII¡IENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO PARQUE CULTURAL N" 3 DEL SEcToR III
DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERo. DISTRITo DE cERRo coLoMDo - AREQUIPA- AREQUIPA' (en ade¡ante "ficha técnica"), que comprende un presupuesto de S/ 41,854.19 (CUARENTA Y UN t\¡tL

precisando que la misma está confome a los requisitos minimos según la normativa, incluyéndose al presupuesto el gasto para el
plan de prevención y v¡g¡lancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposación a COVIO-19;

Que, a través del Inlorme N' 202-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el Sub cerente de Mantenim¡ento de Areas Verdes. indica
que la "ficha técn¡ca" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por lo que otorga su aprobac¡ón respecto del
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CERRO COLORADO
contenido de ¡a misma, y solicita su aprobación mediante aclo resolutivo; así también, a través del Infome N" 332-2020-GSCA-
fvlDCC, el Gerente de Servicios a la C¡udad y Ambiente ratiflca la aprobación del mismo; por su parte, mediante Informe N" 326-
2020-MDCC-GPPR, elGerente de Planificacaón Presupuesto y R¿cionalización, asagna dispon¡bilidad piesupuestalpor la suma S/
41,854.19;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la D¡sponibilidad Presupuestaly luego de efectuada la revisión, se
desprende que la "ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, aslcomo de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta proc€dente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, es requisito indispensable para la
ejecuc¡ón de estas obras. contar con e¡ Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especlficaciones Técnicas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de los kabajos,
Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución
ffsica de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programac¡ón de los Trabajos, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-¡¡DCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡n¡strac¡ón y delegar funciones adm¡nistratavas en el Gerente l\¡un¡cipal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal l¿ atrabuc¡ón de "Aprobar f¡chas técñicas de manten¡miento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡palidad Diskitalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA "MANTENI¡'IENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO
PAROUE CULTUML NO 3 DEL SECTOR III DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM JOSÉ LUIS SUSTAI\¡ANTE Y RIVERO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA', cuyo p¡esupuesto total asciende a la suma de S/ 41,854.19
(cuarenta y un mal ochocientos cincuenta y cuatro con 19/100 soles).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución de la F¡cha Técnica aprobada cuyo p.esupuesto total asciende a S/ 41,854.19
{cuarenta y un milochocientos c¡ncuenta y cuatro con 19/100 soles), de acuerdo a lo establec¡do en el Informe No 326-202o-|\¡DCC-
GPPR, siendo el plazo de ejecución 30 días calendario, bajo la modal¡dad de Admin¡strac¡ón Indirecta (contrata), de acuerdo al
siguiente detallei

COSTO DIRECTO S/ 3 t.669.11
GASTOS CENEMLES s/ 2.216.85
UTILIDAD s/ t.58.1.47
IGV 18 % 6,384.54
PREST.IPUESTO TOTAL 41.854,t9

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerencia de Sery¡c¡os a la Ciudad yAmbiente y a la Sub cerenc¡a
de Mantenimiento de Areas Verdes, realizar las acciones qu€ corr€sDondan a fin de llgvar adelante la eiecución de la Ficha Técn¡ca
aprobada conforme a sus atribuciones y fecultades otorgadas.

ARTiCULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con not¡ficar y archivar la presente
reso¡ución acorde a ley.

ART|CULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecno¡ogías de la Infomación, la public¿sión de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Diskital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipatque coñtraveñga la presente decisión.

REG/STRESE, C O M U NI QU ES E. Y ARCHíVESE.
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